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Las disposiciones del Gobierno son nhl eat irías para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después- para los pueblos de la misma proviocin (Le' de 3 de noviembre 
de 1887.)

Las Leyes obligan en la Peninsnla. Isla adyacentes Canarias v te- 
Titorios de Ab ’ca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de sn promulgación, si en ellas no se dispnsi -rn otra msa /Código Civfi.
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QUIETA

Núm. 8.283

Servido Nacional de Pesca Fluvial y Caza

. SEPTIMA REGION - •

En enmnl i miento a lo dispuesto en el artículo 25, capítu
lo IT, del Reglamento, de 7 de junio de 1911, hoy en vigor 
he acordado publicar In relación do licencias de nesop expe
didas por esta Delegación durante el mes de junio último.

Número de orden, nombres y apellidos de los adqúiren- 
tes, vecindad, profesión y fecha de expedición.

DIA 1

2.163 Pasenal Empelota MagaJI/m. Zaragoza. Camarero. 
2.164 Basilio Arrio Torré Zaragoza. Ferroviario.
2 165 Nicolás Moreno Larraz. Zaragoza. Ferroviario.
2.166 Juan Poi cas Jabatn. Zarazo7». VTecánic^
2.167 Francisco Rueño Znnro. Zarago-a. Comoroionte. 
2.168 Miguel Gracia Candeal. Zaragoza Curtidor.
2.169 Victoriano Ballesteros Bonilla. Ejea de los Caballe

ros. Empleado.
2.170 Manuel Herrera Puertos. Ariza. Ferroviario. 
2.171 Arturo Cabello López. • Alberiíe de San Juan. Del 

Campo.
2.172 Rafael Milbír Bermúdez. Ariza Cartero. . 
2.173 Jua i José Giménez Arbonel, Jijea de los Caballea 

ros. Jornalero. •
2 174 Francisco Escudero.Itsa Zaragoza Ferroviario. 
2.175 Miguel Casado Abuelo-. Zafagdza. Contratista. 
2.176 José San Gil de Pedro Calatayud. Emnleado. 
2.177 Francisco Garín García Sástago. Minero.
2 178 Antonio Magdalena Domínguez. Gallur Del Campo» 
2.179 José Alguero Fuslor. Mequir.enzL Minero.
2.180 Javier Bodes Conga,.* Zaragoza, Militar
2.181 José Luis Torrecilla Frías Ziragbza Ferroviario. 
2.182 Antonio Galán Huerva. Zaiago ia. Comercio, ■

2.183 
2.184
2.185 
2 186 
2 187 
2.136
2.189 
2.190

2.192
2.! 93 
2.194
2.195 
2.196
2 197 
2.198 
2 199
7.200 
2.201
2.202
2 203 
2.204
2.205 
2.206
2.207 
2.208

2.210

2.211
2.212

2.214

2.215
2.216
2.217
2.218
2219
2.220

Albino iglesias González. Zaragoza. Soldador. 
Angel Lajnstiria González. Borja. Estudiante. 
Dimas Lajustieia San Martín. Borja. Mecánico. • 
Arturo Arcos Amán. Zaragoza Comercio. 
José Mansilla Estallo Zaragoza. Carrocero. 
Jesús Vioente Clemente. Zaragoza Jornalero» 
Julián París Fantín. Zaragoza Peón 
George C Bal miltón Zaragoza . Militar. 
Enmorv J. Comelins Zaragoza. Militar. 
Luis Martín Pavón Calatavnd. Comercio 
Pascual Morón Cabello. Calatavnd Jubilado. 
Victoriano Franco Monge. Zaragoza. Zapatero 
Andrés AlgasEónez. Daroea Ferroviario. 
Arsenio Alharo Engnita Cimbnlla. Escolar. 
Tomás Martín Rov Cimballa Labrador. 
Julián Perales Alda. Cimballa. Labrador. . 
Alejandro Franco Benedí Cimballa Labrador. 
Natividad Gascón Pérez Cimballa. S. L.
Petra Caballero Pérez. Cimballa. S. L. 
Claudio Bapnedano Pérez. Cimballa. Labrador. 
Pedro Lónez Velilla Cimballa. Escolar.
Victoria Pérez Alda. Cimballa. S L. _ 
Eulogio Imbiluznnpfa Galíndo Gallur. Correos. 
Laurear o Benedí Pérez. Brea de Aragón. Zapatero. 
Pascual Lafuente Cnlás. Nnévalos Jornalero. 
Vic/mte Morales Esteban. Nuévalos. Tornajero. 
Félix Guaiardo Cnsfeión. Thdes. Jornalero. 
José M. Man González Agüero. Villarroya de la 

Sierra Industrial
J >4 Abaín Acón. Villarrova. S Oficinista. 
Jo«ó Giménez Mateo Calatavnd. Comerciante. 
RaT^ón Zaro Bansol Borja. Albañil. • 
Domingo Bijuesca Romanos. Bureta Campo.

DIA 2

Vicente B. Jocsón. Zaragoza. Militar.
José Antonio Velasco Zapico. Zaragoza. Empleólo. 
Carlos Lomero Ruiz. Albania de Aragón. Paste uo. 
Guiljer io Alijarde Lozano. Ariza. Maestro Nací nal 
Sergio Kuberte Úsed. Magallón. Labrador.
Antonio Giménez Royo, Alberite de San Jnán. 

Agricultor,
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2.221 Jesús Aibar García. Alberite de San Juán. Agricul
tor.

2.222 Jesús Muñoz Ruperez. Ariza. tí$t,odiante.
2.223 José Romeo Catalán. Zaragoza. Ebanista
2.224 Antonio Montañés Moríanos. Zaragoza. Comercio.
2.225 Arsenid Martínez Cardiel. Zaragoza. Ebanista.
2.226 Maj iano Lasheras Lasheras. Zaragoza. Jubilado.
2.227 Ignacio Supervía Ruiz. Ejea de los Caballeros. 

Albañil .
2.228 José Luis Jubete Gil. Zaragoza. Aux. Laboral.
2.229 Dervick James H. Zaragoza. Militar. .
2.230 Hotckiss CTaytón E. Zaragoza. Militar.
2.231 Meade.Richard N. Zaragoza. Militar.
2.232 Marcos Lozano Gil. Ibdes. Jornalero. 
2.233 Miguel Taraneón Lédesma. Ibdes Maestro.

DIA 4
2.234 Ignacio Heredia Pérez. Morata d' Jalón. Obrero.
2.235 Virgilio Rincón Cestero. VillarroGa S. Labrador.
2.236 Antonio Herrando Casas. Zaragoza. \ uloonizador.
2.237 Enrique Calvo Benedí. Zaragoza. Comercio.
2.238 Joaquín Salas Abadía. Zaragoza Sastre.
2.239 Alfonso Gaspar Amia. Zaragoza. Médico
2.240 Juan Domínguez Trébol. Bardállun Carretero.
2.241 Antonio Lozano Muñoz. Cimballa Labrador.
2.2423 Pilar Caballero Ramos. Cimballa S L.
2.243 Partricia Barra Arcos. Aldebuela L. S. L.
2.244 Roberto Bonot Moniente. Zuera. Aux. Admtvo.
2.245 José Motero Lugue. Zuera. Chofer,
2.246 Benito Coronas Puértolas. Zuera. Chofer.
2.247 Rafael M* Corral Salvador. Zaragoza. Ing. Montes.
2.248 Carmelo Saldaña Cimorra. Daroca. Metereólogo. 
2.249 Pedro Saldaña Cimorra Daroca. Comercio. "
2.250 Rafael Giménez Blas. Daroca Comercio.

DIA 5

2.251 José Luis Gabás San Juan. Maleján. Comercio. 
2.252 Francisco Susimo Corduras. Zaragoza. Médico.
2.253 Joaquín Nicolás Filióla. Mequinonza. Minero.
2.254 Victoriano CapapéSebastián Casetas. Ferroviario. 
2.255 Felipe Bardají ¿linón. Zaragoza. Sastre. 

z 2.256 Juan Tena Fernández. Zaragoza Carpintero.
2.257 Carlos Fraguas Moreno. Zaragoza. Colegio. 
2.258 Mario Calvo Heras Zaragoza. Empleado.
2.259 Antonio Florida Sánchez. Zaragom. Sastre.
2.260 Pedro Gimeno Díaz. Zaragoza. Peón.
2.261 Julián Marquina Calvo. Zaragoza Ferroviario.
2.262 Juan Monleón Irurtia. Zaragoza. Industrial
2.263 Mariano Bonel Navarro. Calatay id Empleado. - 
2.264 Juan Cortés Yago Calmarza. Escolar.
2.265 José Luis Carnieer Guíu. Calata . ud. Empleado. 

' 2.266 Timoteo Royo Gimeno. Gallur. lecánico.
2.267 Ramón García Ordobás. Zaragoza. Carpintero.
2.268 Lorenzo Clavero Luis. Zaragoza. Comercio. 
2.269 Fernando Sanmartín Marín. Zaragoza. Militar
2.27o José Germes Sebastián. Daroca. Panadero. 
2.271 Rufino Pascual González. Zaragoza. Obrero.

DIA 6

2.272 Silvestre Zaragoza Baeza. Zarago za. Jornalero.
2.273 Carlos Ejea Bellido. Zaragoza. Sastre.
2.274 Alejandro Otero Motero. Zaragoz i. Militar.
2.275. Mario - Francisco Cabrera Mo itwa. Alhama- de 

Aragón. Empleado.
2.276. Francisco Enrique Gálvez. Alhama de Aragón. Em

pleado,

2.277. Antonio Casado Diez. Alhama de Aragón. Empleado. 
2.278. Felipe Rifbio Ezpeleta. .Alhama de Aragón. Im- 

■ dustrial. ' • ,
2.279. Heinz O. Nuenthel. Zaragoza. Militar.
2.280. Teodoro Calvo Sauz. Zaragoza. Calderero.
2.281. Mariano Pola Cortina. Berdejo. Jornalero’
2.282. Domingo Sancho. Berdejo Jornalero.
2.283. Donato Herrero Ochoa. Berdejo. Jornalero.
2.284. Jerónimo Martínez Sanz. Berdejo. Jornalero.
2.285. Javier Alonso Llórente. Berdejo. Jornalero. '
2.286. Jesús Escribano Gotor. Berdejo. Jornalero.
2.287. Lucio Sancho Pacheco. Berdejo. Jornalero.
2.288. Carmen Lavilla Revuelto. Monterde. Sus labores.
2.289 Juan Francisco Pérez López. Cimballa. Labrador.
2.290. José Luis Sanjuán Serrano. Zaragoza. Panadero. ■ 
2'291. Angel Artigas Lamarca. Zaragoza. Empleado.
2.292. Juan Mayo Donoso. Zaragoza. Escolar.
2.293. David Miravete Escuer. Zuera. Empleado.
2.294. Segismundo Ruiz Cartas. Brea de Aragón. Aprendiz. 
2.295. Anthony V. Kosmolsick Jr. Zaragoza. Militar.

DIA 7

2,296. Sixto Olivan Bonafonte. Belchite. Sastre.
2.297. Pedro Pousac Causi. Zaragoza. A. Comercial.
2.298. Manuel Pérez Martínez. Zaragoza. Comercio.
2.299. Fernando Bielsa Gastón. Zaragoza. Dependiente.
2.300. Manuel Mayoral Olio. Zaragoza. Impresor.
2.30L José Gil Villa. Zaragoza. Funcionario.
2.302. José Vidal Sierra. Zaragoza. Ayudante.
2.303. Joaquín Fábregas 011er. Zaragoza. Pescadero.
2.304. Jesús Casabiel Laglera. Zaragoza. Ferroviario.
2.305. Gregorio Buró Salvador. Osera de Ebro. Campo.
2.306. Guillermo Rubio Cervero. Zaragoza Perito Indus

trial. ,
2.307. Hermenegildo. Coarasa Pérez Zaragoza. Ingeniero. 
2.308. Agustín Escuer Castillo. Salvatierra E. Escolar. 
2.309. Juan Aneó Garcés. Sigüés Labrador.
2.310. Félix Ribera Laga. Sástago. Zapatero
2.311. Germán Gaspar Lascuevas. Villarroya S. Jornalero 
2.312. Jesús Maestro Marín. Illueca. Zapatero.
2.313. Mauricio Tobajas Sebastián. Villarroya S. 0. Mu

nicipal. " 
DIA 8

2 314. Manuel López Cobos. Riela. Comercio.
2.315. José Gutiérrez Mosteo. Riela. Zapatero.
2.316. Luis Vicente Martín Zaragoza. Administrativo.
2.317. AngePLahóz Buj. Zaragoza. Comercio.
2.318. Antonio Canalejas Casteil. Zaragoza. Militar.
2.319. Gonzalo Ribera González. Zaragoza: Guarnicionero.
2,320. Leoncio M igallón Gazulla. Caspe. Estudiante.
2.321. Antonio BuriUo Roca. Caspe. Peluquero.
2.322. Antonio Alonso Aguirre, Artieda. Practicante.
2.323 Francisco Javier Sánchez. Zaragoza. Aprendiz.
2.324. Pedro Fernández Ascaso. Zaragoza. Empleado.
2.325. Juan Aurelio Ventura. Zaragoza, impresor
2.326. John C. Scislowioz. Zaragoza Militar.
2.327. Angel Muñoz Lafuente. Brea de Aragón. Zapatero.
2.328. Manuel Romero Delgado. Zaragoza. Camarero. 
2.329. Angel Panzános Oliveros. Zaragoza. Delineante.

DIA 9 ‘

2.330. Jesús Gil Ijiizón. Calatayud. Practicante.
2.331. Sebastián Torres Zárate. Calatayud. Ferroviario.
2.332. Pedro García García. Calatayud. Empleado.
2,333. Luis Al vira Zubia/Calatayud. Empleado.
2.334, Valerio So higo Franco. Calatayud. Jornalero,
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2.335. Manuel Giménez Hernández. Calatayud. Albañil.
2.336. Pascual Embid Andrés. Maluenda. Labrador.
2.337. Juan José Bu'eno Lajusticia, Calatayud. Estudiante.
2.338. José Luis García Qtierol. Calatayud. Estudiante.
2.339. Pedro Esteban Cihuela. Clares de Ribota. Labrador.
2,34: 0. Vicente Pola Sancho. Torrelapaja. Jornalero.
2.341. Mariano Cabrera Palacios. Calatayud. Estudiante.
2.342. Mariano García Guerrero. Calatayud. Jornalero.
2.34S. Isidro Pérez Calvo. Calatayud. Labrador.
2.344. Carlos Vigata Casinos. Tauste. Industrial.
2.345. Jesús García Hernández. Calatayud. Comercio.
2.346. José Bona Expeleta. Magallón. Comercio.
2.347. Agustín Malón Fenero. Urnés Practicante.
2.348. Angel Laguna García. Villarroyá 8. Comercio.
2.349. Gloria Arnáiz Miíngía. Calatayud. Sus Labores.
2.350. Manuel Díaz Gil. Calatayud. Contratista.
2.351. Juan Manuel Arnaljíubio. Zaragoza. Empleado.
2.352. Miguel Castellón Gómez Zaragoza. Banca.
2.351. José Gayán Górriz. Zaragoza. Militar.
2.354. Feliciano García, Gracia. Zaragoza Albañil.
2.355. Fernando García Pérez Calatayud. Pintor.

* DIA 11 - ' .

2.356. Gaudioso Solanas Lapeña. Calatayud. Tornero.
2.357. Víctor Martín Roy. Monterde. Jornalero'.
2.358. José M.a Hernández Ballano. Calatayud. Matarife.
2.359. Tomás Cabello Miñana. Calatayud. Churrero.
2.360, Andrés Ibáñez Ibáñez. Zaragoza. Industrial.
2.361. Angel Lozano Bona. Oimballa. Labrador.
2.362. Juan Félix Alloza Feced. Zaragoza. Médico.
2.363. Francisco Candeal Hernández. Letui. Campo.
2.364. Trinidad Algadil. Ariza, Ferroviario. ■.
2.365. Meredith M. Adkisón Zaragoza. Sus Labores.
2.366. Henry E. Adkisón. Zaragoza. Militar.
2.367. Amador González Suarez. Zaragoza. A. Seguros.
2.368. José Duaso Murillo. Tauste. Labrador.
2.369. Tomás Navarro Ibáñez. Zaragoza. Médico .
2.370. Gregorio Moreno Villarroya. A randa de Moncayo. 

Guarda particular.

DIA 12 ’ •
2.371. José Gotor Solorzano. Calatayud. Carpintero. .
2.372. Tomás Aznar Burgaleta. Villanueva H. Caldelero.
2.373. Manuel Casado Abad. Calatayud. Carpintero.
2 374. Miguel Angel Martínez Moreno. Zaragoza, Escolar.
2-375. Jesús García Labrador. Ateca’ Labrador.
2.376. Francisco Goyanes l^ijoo. Zaragoza. Mecánico.
2.377. Angel Sainz Iglesias. Zaragoza Industrial.
2.378. Luis Callizo Cabello Zaragoza. Chofer,
2.379. Angel Falcón'Mené. Zaragoza. Metalúrgico.
2.380. Ignacio Navarro Montañés. Zaragoza. Forjador.
2.381. . Carlos Varona Asín. Zaragoza. Cómercio.
2.382. Alberto López Salvador. Zaragoza. Comercio.
2.383. Martín Atañer Escosa. Zaragoza. Aprendiz.
2.384. Angel Royo Paleneia". Zaragoza. Mecánico.
2.385. Angel García Ochoa. Zaragoza. Repostero.
2.386. Antonio Calahorra Soro, Zaragoza. Zapatero.
2.387. Francisco París Aldana. Zaragoza. Tornero.
2.388. Antonio Mameo Alfonso. Zaragoza, Ferroviario.
2.389. Jesús Sánchez Cruz. Ainzón. Agricultor.
2.390. Jaime Cruz López Ruiz. Maleján. Agricultor.
2.391. Atanasio Lapeña Mínguez. Letux. Jornalero.
2.392. Victoriano Salas Pardos. Zaragoza. Ferroviario'
2.393. Fridiere Rousseaud. Pan (Francia) Peluquero.
2.394. Ecot Bernad Fernand. Pau (Francia). Médico.
2.395. Mariel Rousseaud. Pau (Francia'). Técnico.
2.396. Chalot Ragmond, Tólosahe fF) Ingeniero.

2.397. José Felipe Gea. Zaragoza. Camarero.
2.398. Mariano Mozota Moliner. María de Huerva. Pana

dero. '
2.399. Habencio Carretero Medel. Maríi de Huerva. Se

cretario.
2'400. Ricardo Andrés Júlvez. Maiía de Huerva. Maestro, 
2.401. Manuel Herrero Rubio. María de Huerva. Alfarero.
2.402. Jesús \ inué Sierra. Ejea de los Caballeros. 

Funerario.
2.403. Paulino Forcén Sancho. Zaragoza, Comercio.

. 2.404. Eduardo (’olás Castellote. Bureta. Campo.

DIA 13 ,
2.405. Javier Lójiez Estala. Zaragoza. Estudiante.
2.406. Alberto Marco Artigas. Idem. Mécanico.
2.407. Patricio (González Tahuenca. Idem. Empleado.
2.408. José Luis Ordós Aragón. Idem. Fotógrafo.
2,409. Evaristo Hernández García. Idem. Cerámico (
2.410. Domingo Arcega Berdejo. Idem. Soldador.
2.411. Andrés Autorán Tones. San Juan. Jornalero.
2.412. Adolfo Villa García. Zaragoza. Representante.
2.413. Clemente Pérez García, Idem. Practicante.
2.414. Amadeo Morando Sancho. Idem. Industrial.
2.415. José Lamarca Millán. Idem. Mozo almacén.
2.416. Joaquín Baringo Rosinach Idem. Farmacéutico.
2.417. José Vera Román. Idem. Ebanista.
2.418. Otis R. Smith. Idem. Militar.
2.419. Bert R. Lucas. Idem. Estudiante.
2.420. Rolland C. Lucas. Idem. Militar.
2;421. Gray George W. Idem. Militar.
2.422. Eduardo Ara Sálete. Idem. Aprendiz.
2.423. \ Ícente Lázaro Pérez. Alberite de S. Juan. Campo.
2.424, Luis Marco Bueno. Alagón. Médico.
2.425^ Constancio José Martín Sebastián. Ariza. Ferro

viario. ■
2.426: , Felipe Herrando Andrés. Zaragoza Comercio.
2.427. Miguel Correllano Vinaria. Idem. Impresor.
2:428. Miguel Villa Valls. Idem. Industrial.
2.429. Jacinto García Orea. Idem. Militar.
2.430. Júnior M. Hester. Idem. Militar.

DIA 15
2.431. Jean C. Lañe. Zaragoza. Estudiante.
2.432. Willian R. Hartley. Idem. Estudiante.

- DIA 18

2.433. Miguel Martínez Quevedo. Zaragoza. Electricista.
2.434 Francisco García Pellicer. Idem. Joyero.
2.435. Antonio Millán Lozano. Idem. Pulidor.
2.436. Luis Aznar Bartolomé. Idem. Estudiante.
2.437. José Luis Vigata Sancho. Tauste Industrial.
2.438. Manuel Laiglesias Longás. Zaragoza. Comercio.
2.439. Sebastián Gutiérrez Serrano. Idem. Jubilado.
2.440. Lesmes Gvilleiro. Idem. Comercio.
2.441. José Gállego Sampedro. Calatayud. Empleado.
2.442. José M.n Hernando Morata Idem. Peluquero.
2.443. Antoniq Ania García Idem. Ordenanza.
2.444. Tomás Sánchez Serrano. Idem. Carpintero.
2.445. Marcelino Uñez Vague. Idem. Marmolista.
2.446. • Bernardo Pérez Oliver. Idem. Comordio.
2.447. Don R. Taylor. Zaragoza, Estudiante.
2.448. Miguel Rived Ricarte. Idem. Encofrador.
2.449. Félix Aranda Garcés. Ibdes. Militar,
2.450. León A tanda Garcés. Idem. Electricista.

I 2.451. Salvador Navascués Anón. Bureta, Agricultor. 1
I 2452, Joaquín Salas López. Letux Panadero. -
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2.453. Carmelo Artigas Artigas. Idem. Campo
2.454. Matías Lázaro Gascón. Idem. Jornalero.
2.455. Serapio García Larroca. Idem. Jornalero 
2 456. Francisco Sánchez Ipiens. Zaragoza. Empleado.
2.457. Lorenzo Lorente Martín. Idem. Jornalero 
2.458. José M.a Muñoz Barrado. Idem. Estudiante. 
2.459. Jorge Sicart Ardanuy. Idem. Estudiante.
2.460. Jesús Mazo Royo. Idem. Ferroviario. ■ 
2.461. Ramón Aramia Ibáñez. Idem. Metalúrgico.
2.462. Francisco Labrador García. Escatrón Carpintero.
2.463. Ponciano Longás Moreno. Casetas. Empleado. • 
2.464. José Vicente Moreno Alcutén. Zaragoza. Mecánico. 
2 465. Juana María Sancena Ortiz. Idem. Sus labores. 
2.466. Joaquín Sancena Ortiz. Idem Estudiante 
2.467. Hortensio Ligón Suárez. Idem. Inspector de policía. 
2.468. José María Minuella Aleober Calatayud. Empleado. 
2.469. Miguel Díaz García. Mequinenza. Herrero
2.470. Cirilo Giménez'Sauras Tauste. Maestro N 
2.471. Angel Benito Lingo. Paracuellos R. Panadero. 
2.472. Sotero Lorente Lorente. Jaraba. Bombero.
2.4< 3: Félix Blanco Garachana. L'alatayud Zapatero. 
2.474. Jesús Diez Morales Cetina. Comercio
2.475. Félix Muñoz Sánchez. Aidehnela L. Jornalero. 
2.476. José Abad Lapeña Villarroya. Idem.
2.4 - 7. trineo Tobajas Gascón. Idem. Jornalero.
2.478. Angel Sánchez Calvo. Calatayud. Aprendiz.
2.479. Justo López Diez. Brea de Aragón. Idem.
2.4 10. Jesús Solanas Serrano. Idem. Zapa ero.
2.4 <1. Antonio.Cobo Dito. Idem Idem. 
2.432. Antonio : ázaro Romeo. Calatayud Carpintero 
2.483. Fernando Enfedaque Pueyo. Zaragoza: Empleado.
2.4 i4. Cayetano LagleraLMartínez. Idem Dependiente 
2.4 15. -WiHian J. Hendry. Idem. Escolar. .
2.4 6. Antonio Mainar Lasierra Idem. Militar.
2.4: 7. José Sanmiguel Muriel Idem. Indi stria!.
2.4( 8. Afrodisio Giménez Frías Sá-'tago Comercio 
2.489. Antonio Giménez Ibáñez. Zaragoza. Carpintero.
2.41) 0. Pedro Relancio Tolosana. Idem Militar.
2.4- 1. Endaldo lbarra Bueno. Idem. Empleado 
2.492. Carlos Ibáñez Alaya. Nuévalos 'Estudiante. ’ 
2.493. José Mallén Mayor. Zaragoza Industrial. • 
2.494. José Carreras Tejero. Idem Idem. • 
2 4i)¿. Luis Diest Adiago. Idem. Jornalero. -

DIA 19

2.496. Jesús Logroño Leza. Idem Estu liante. 
2v4* 7. J,osé Arrechea Arrechea. Idem .Ingeniero Montes- 
2.4^ 8. José Vicente Moreno. Idem Ayud. nte 
2.499. Jesús Magdalena Flores. Ariza. Eripleádo. 
2.500. Primitivo Oliver Molina Ontinar Salz Saceidote 
2.501. Félix Vidal Sierra. Zanígoza. Ebanista. 
2.502. Mariano Martínez Moral s. T lem. ( entable. 
2.503. Miguel Tobeñas Callao. Caspe. Conercio. 
2 504. Manuel Fairén Guillén. Zaragoza. Médico.
2.505. Francisco López Millán. Peínflor (•. Agricultor. 
2.506 Manuel Sabater (juardiola. Caspe. Jornalero. 
2 507. Juan Calderón Izquierdo. Idem. Idem.
2.508. Félix Ferróte Ruiz. Zaragoza. Militar 
2.509 Pascual Serrano Badía Alagón Empleado. 
2.510. Antonio Cano Rodrigo. Zaragoza. Aprendiz. 
2 511. André .lean Sanglar Turbes (Francia) Turista. 
2.512. José Miguel Guerrero PéiTZ. Illueca. Zapatero. 
2.513. Luis Jiménez Jiménez. Zaragoza. Peón. 

< • \ .. ■ 
DIA 20 

• ■ . ' • " \ 
2.<í4. Howell L. Jones. Idem. Militar. 
2 515. José Arbonés Cumerano. Idem. Mecánico.

2 516. Josefina Arbonés Lambán. Idem. Sus labores. 
2 517. Adolfo Arcega Sarria. Bureta. Campo , 
2.518 ' Antonio Arilla Santos. Borja. Idem 
2.519. Teodoro Fábregas García. Ideín Albañil 
2.520. Federico Isábal Gracia. Zaragoza. Estudiante. 
2 521. Luis Abenia Burriel. Idem. Abogado. g 
'522. Vicente Bonel Martínez. Calatayud. Estudiante. 
2.523, Francisco Díaz Sánchez. Urriés Comerciante. 
2.524. José Carrué Luna. Murillo G. Electricista. 
2.525. Esteban Urgel Argueda. Monterde Labrador. 
5 526. Luis Villa Rozas. Zaragoza. Empleado. 
2.527. -José Viñas Bailo. Zaragoza. Jubilado. 
2.528. Armando Jabarga Mur. Zaragoza. Eletrecista. 
2.529. Francisco Sánchez Gracia. Zaragoza. Industrial. 

. . Día 22 

2.530. Luis Portero García. Ejea de los* Caballeros. Em- 
- , picado. : * 

2*531. Emilio Pardo Ruiz. Borja. Empleado. 
2.532. Gonzalo San Martín San Martín. Borja. Pintor. 
2 533. Antolín Cazcarra Puértolas. Zaragoza. Ferroviario. 
2.534. Pedro Royo Abuelo. Tener. Escribiente. ' 
2.535. Manuel Lari< I'énv. Zaragoza Feiroviário. 
2.536 Francisco García Lacueva. Zaragoza. Administra

tivo.
2.537. Fernando García Espinat Zaragoza. Empleado. 
2.5 )8. José Alcañil llinujosa Záragoza. Jubilado. 
2.539 Julián Ab : ido López. Zaragoza. Camarero. 
2.540. Aurelio Latiénda Gracia Zaragoza. Practicante. 
2.541. Jorge Sebiistián Val Zaragoza. Mecánico. 
2 542. Jesás Beovid!’ Xrrizal a Inga. Zaragoza. Empleado. 
2 543 Luis Fin Sái.vhe.' Zarago'.a Comercio.
2 544. Jo.'i Luis Termd Giménez. Zaragoza. Metalúrgico. 
2 545. José María Peralta de Loci-a Zaragoza. Industrial. 
Í.546 Miguel Cuarlero 1 eballeru Morata de Jalón. Em- 

p Irado. ' . . 
2.547. Manuel Gimém-z Cigi ela. Daroca. Guarda jurado. 
2.548. Ramón Vicón- del Rio. i atora Ferroviario. 
2.549 Manuel Martín Escar. Zaragoza Aparejador. 
2.550 Víctor Bocal Llera Zaragoza Coinrreiante. 
2.551. Ifonso Carreras Tejero. Zaragoza. Conductor. 
2.$5 2. xVicente Carreras Tejero. Zarágoza.-JTorhero. 

" Día 23

2.553. Mariano Torre Bona. Zaragoza. Industrial. 
2.554. Francisco Martín Martín. Zaragoza. Militar. 
2’555. Manuel Casarnián Juste Zaragoza Tapicero. 
2.556. ganéis o Expeleta Tomás, Zaragoza Ernpleado. 
2.557. Francisco a4 lomé Cuaitero. Morata de Jalón 

• Pastelero. . "
2 . 58 José de Val Le -hón Zaragoza. Camarero 
2 .059 Bonifacio G"Hr< ia Siuu^ia. Ljea de los ’ aballeroi. 

Périto. Agrícola.
2. 60. Manuel Lobera Vicente. Zaragoza. Químico. 

, Día 25 

2.561. Jesús Argueda Fernández. Zaragoza. Colegial. 
2 562. María Gloria Martínez Millán. Zaragoza. Sus la

bores. ' - 
2.563. Antonio Serrano Chueca. Gallur. Agricultor. 
2.564. Saturnino Contín Casajús. Sigues. Ecolar. 
2.565. - Miguel Arcos Diez. La Álmunia. Empleado. 
2 566. Félix Remacha Peruehena Tarazona Industrial., 
2.56 7. Mariano Gracia Vil hiendas Zaragoza. Empleado. 
2 568 Emilio Domenecb Lamorena. Zaragoza. Metalista. 
2.569. José i Jurel laño Viñerta Zaragoza. Litógrafo.

- -
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2.5* 0. José Galindo López. Zaragoza. Mecánico. , 
2.571. César Via monte Solans Zaragoza. Industrial 
2.572. Lázaro García Montañés Calatayud. Militar. - 
2.573. Amado Cruz Arilla. Ainzún. Obrero.
2.574. Francisco Pardo Aznar. Ainzón Matarife. .
2.575. José Marzo Aluzaz. Letux Molinero. . 
2.576. Jesús Becerríl Gimeno. Pina de Ebro. Empleado. 
2.577. Manuel Sardana Blasco. Zaragoza. Practicante.

Día 26

2.578. Aritonio Herranz Pastor. Zaragoza Estudiante. 
2.579. José Royo Fernández. Samper Salz. Obrero.
2.580. Adolfo Gracia Baquero. Samper Salz. Obrero. 
2 581. José Lazar Gascón. Letux. Jornalero. 
2.582. Cesáreo Folgar Giménez. Zaragoza. Carpintero. ' 
2.583. Jacinto Luño Morata. Zaragoza. Contable. 
2.584. Luis Manuel Férrer Gómez Zaragoza. Peón. 
2.58 5.1 Mariano López Sánchez Zaragoza. Carrocero. 
2.586. Félix Portero Diez. Torrijo de la Cañada. Indus

trial
2.587. Guillermo Preña-Treceno. Zaragoza. Comercio. 
2.588. Miguel Momper Bel. Zaragoza. Zapatero. 
2.589. Francisco Domeneque Escuer. Zaragoza Militar. 
2.590. Carmelo Ortega Medrano. Zaragoza. Mecánico. 
2.591. José Brualla Filíate. Zaragoza. Textil. 
2.592. Amado Maivo Burgos. Zaragoza. Decorador. 
2.593. Rubertó Sin Tena. Zaragoza. Estudiante. 
2.594. Juan Gil Castillo. Zaragoza Policía amada. 
2 595. Luis Domingo Manero. Zaragoza Industrial.
2.596. Enrique Domingo Gracia.. Zaragoza Impresor. 
2.597. Gregorio Tornos Val. Calatayud Jornalero. , 
2.598. Angel Fuertes Panduro. Calatayud. Ferroviario*

. . ./ Día 27

2.599. Zavarías Félix Labanda. Zaragoza. Eletricista. 
2.6U 0, Santiago Bulista Mena. Zaragoza. Industrial. 
2.601. Jesús Arrondo Ordániz Zaragoza. Banca. 
2.602. Pedro Cabello López. Magallón. Obrero. 
2.603. Manuel Barrios Atarás. Zaragoza. Empleado. 
2 604. Jesús Burgos Esquetinio. Zaragoza. Pulidor. 
2.605. Gerardo Gómez Cárceller. Zaragoza. Ferroviario. 
2.606. Eduardo Díaz Núñez. Zaragoza. Escolar. 
2.607. Angel Fernández Bedor. Zaragoza. Almacenero.

2.608. Luis Faci García. Zaragoza. Industrial. • 
2.609. Eduardo Díaz Ayuso. Zaragoza. Deliniante. 
2.610. Manuel Sabirón López. Zaragoza. Peluquero. 
2.611. Angel Artigas Val. Belchite; Guarnicionero.' 
2 .612. Carmen Gracia Lacaba Zaragoza. Sus Labores. 
2.613. Felipe Escuer Bierges. Zaragoza. Maestro.

x Día 28

2.614. Arturo Páramo López. Zaragoza. Comercio. . 
2.615. Valentín Agullo Buil. Zaragoza. Militar. 
2.616. Antonio Usón de Yarza; Zaragoza. Industrial. 
2.617. Robert M. Burley. Zaragoza Militar. 
¿.618. Eugene W. Sger. Zaragoza. MiliUr. 
2.6i9. Vicente Compans Moreno. Borja. Industrial. 
2.620. Francisco Franco Irigoyen. Borja. Mecánico. 
2.621. Angel Lumbreras Lapuente, Ainzón. Empleado... 
2.622. Fernando Bonel Sauz. Borja. Estudiante. 

.623 Julián Gracia Lahoz. Bardaliur. Sastre. 
2 624. Antonio Lizán Llá- Pina de Ebro. Obrero.
2.625. Carlos Valle San Vicente. Zaragoza Militar. 
2 626. Ramón Obón Sierra Zaragoza. Médico.
2.627. Joaquín de Val Romeo. Zaragoza. Vigilante. 
2.62.8 ." José Luis Martín Celimendi. Zaragoza. Médico. 
2.629. Alejandro Gimeno Grima Darocá. Empleado. 
2.630. Antonio Peña Osés. Zaragoza. Administrativo. . 
2.631. José Carruez Arnal. Zaragoza. Depediente. 
2.632, Manuel Solano Valenzuelá Zaragoza. Industrial. 
2.633. Arthur G. Metzaer. Zaragoza. Militar. 
2,634. Antonio Leal Carilla. Zaragoza. Albañil. 
2.635. . José Ferrer Baquer. Alforque. Jubilado. . 
2.636. Marcial Cano Brosa. Zaragoza. Chofer.
2.637. Gregorio Amilano del Rio. Zaragoza. Carpintero. 
2.638. Francisco Galindo Royo. Mores. Chofér.
2,639. Gaudioso Martínez Vclaseo Zaragoza Gestor Ad

ministrativo. • , .
2.640. José Manuel Martínez Ruiz. Zaragoza. Estudiante. 
2 641. Miguel Remacha Revuelto. Monterde. Escolar.
2 642, Luis Urbano Martínez. Monterde. Escolar. , 
2.643. José Páez Marina. Terrer. Jornalero ’
2.644. Francisco Navarro Male. Villarroya S. Carpintero.
2.645. Vidal Blasco Velázquez. Villarroya 8. Empleado. 
2.646/ Jesús Pérez Laviña. Zaragoza. Veterinario.

Zaragoza, 2 de julio de 1962.— El Ingeniero Jefe Dele
gado. (Ilegible).

Núm. 3.493

Jefatura de Obras Públicas

, Nota-anuncio
D. Máximo Díaz Palos, en su cali

dad de Apoderado de la Empresa 
“Hidroeléctrica Industrial”, 3. A. 
solicita concesión-'administratiya para 
llevar a cabo el tendido de transporté 
de energía eléctrica a 66 K. V. entre 
Caspe y Alcañiz. Tendrá por objeto 
llevar a Alcañiz la energía eléctrica 
necesaria para atender debidamente 
la zona de suministro en su situa
ción actual, asi como las futuras de
mandas de particulares e industriales 
y del Instituto de Colonización en 

los nuevos regadíos en la zona de 
Valmuel,

La citada linea viene a ser u^ia 
prolongación de la "“Mequinenza- Cas- 
¿e”, del “Enher”, y lodo su tendido 
será aéreo, de un solo circuito, sin 
cable de tierra, de una longitud de 
24,3 kilómetros, de los cuales perte
necen a la provincia de Zaragoza 
ios 11,2 primeros y a la de Teruel 
13’1 restantes. La tensión de la linea 
será de 66 K. V., trabajando en su 
primera etapa a 25 K. V.

Se. solicita la declaración de uti
lidad pública, a los efectos de impo
sición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctricar^sobre la 
totalidad de los predios afectados pol

la instalación que a continuación se 
relacionan:

' Relación de propietarios 
Término municipal de Caspe

, 1. Vda. de Valentín Pardo.
2. Cruce carretera Caspe a Buja- 

raloz y Selgua.
3. Cruce linea en A. T.
4. Santiago Sancho.
5. Mariano Cembol. .
6. Cruce carretera.

• 7. Mariano Filióla.
8. Ramón Caballud.
9. Antonio Guisan. -

10. Crucé linea A. T.
11. MI P. Ayuntamiento.
12. Bros. Guardavios Barriendos,.
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13. Cándido Piazuelo.
14 Ag stm Peralla. .
15. Cándido Piazuelo.
16. Narciso Bailo.
17. Jo^é Poblador,
18. Linea telegráfica.
19. Crúce carretera Escatrón a Cas- 

pe y Gandesa.
20. Jasé Pinos.
21. Crace linea teléfonica. -
22. Jo^é Hernández.
23. Cruce linea en baja tensión.
24. Cruce F. C. Madrid-Barceiona.
25. Linea teléfonos ‘ Renfe”.
26 Alconchel.
27. Cristóbal Royo,
28. Enrique Ferrer.
29. José Vicenta
30. José Bonacasa.
,31 . José Repollés.
32. Luis Filióla.
33. Asimundo Monforte.
34. M. P. Ayuntamiento. ,
35. Cruce línea en A. T.
36. Joaquín Repollés.
37. M. C. Ayuntamiento.
38. Cruce ' carretera a Aicañiz a 

Caspe.
39. Cruce linea teléfonos.
40. Luis Filióla.
41. M. C. Ayuntamiento.
42. Luis Filióla.
43 M. C. Ayuntamiento.
44. Joaquín Serrano.
45. Manuel Borroy-.
46. Joaquín Serrano. 
^7. José Arcos.
48. Manuel Arcas. .
49. M. C. Ayuntamiento.
50. ' José Marcos.
51. Felipe Vicente. .
52. M. C. Ayuntamiento.
53. Santiago Cales.
54. M. C. Ayuntamiento*
55. José Sarhper.
56. Martin Piazuelo.
57. Manuel Arcos.
58. M, C. Ayuntamiento.
LL Manuel Sauras
60 M. .. A; untai u. nto.
61. José R'i ie.
62. M. C. Ayuntam.enio
63. José 1 blKcei
64. M. C. Ayuntamiento.
65. . MJanuel Ferrer
66. M. C Ayuntamiento.
67. Pilar Cirac
68 M. C Ayuntamiento.
69. Pilar Claveria.
70. M. C. Ayuntamiento.
71. Pilar Claveria
72. M. C. Ayi ntamiento.
73. Rafael Landa.
74. Manuel Guiu.
75. M. C. Ayuntamiento.
76. Manuel Guiu.

77. x M. C. Ayuntamiento.
78. Manuel Guiu.
79. M. C. Ayuntamiento.
80. Antonio Navarro. .
81. Pedro Sanz.
82. M. C. Ayuntamiento.
83. Pilar Claveria.
84. M. C. Ayuntamiento.
85. ' Santiago Cales.
86. M. C. Ayuntamiento.
87. Santiago Cales. •
88. M.. C. Ayuntamiento.

Lo que se hace público para que en 
el plazo de treinta días, contadas a 
partir de la publicación de esta 
nota-anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, o de las notiTicacio- 
nes individuales a los interesados, 
puedan presentar reclamaciones los 
que lo estimen pertinente, quedan
do el proyecto a disposición del pú
blico, durante el citado plazo, en las 
oficinas de esta Jefatura de Obras 
Públicas (Sección de Fomento, Plaza 
de Santa Cruz, número 19).

Zaragoza, 12 de julio de 1962. —El 
Ingeniero Jefé, A. Fernández Ma
rino.

Núm. 3.549 "
Nota-anuncio

D. Joaquín Oria Sáinz, en su cali
dad de Director Gerente de “Eléctri
cas ReUnidas de Zaragoza”, S. A., so
licita autorización para instalar una 
linea eléctrica a alta tensión y S.E.T. 
para viviendas de la Base de Au
tomovilismo de Casetas.

La tensión de la linea será de 
15.000 voltios y la potencia a trans
portar de 200 K. V. A. •

La linea tiene una longitud de 
300 metros, en tres alineaciones rec
tas, cruzando la carretera de Logro
ño a Zaragoza en el punto kilomé
trico 144,498. ■

Se solicita la declaración de utili
dad pública, a efectos de imposición 
de servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica, por los predios 
afectados, tanto de dominio público 
como privado, que a continuación se 
relacionan:

Relación de propietarios del término 
municipal de Zaragoza (Casetas)
1. Linea Juslibol - Alagón, a 15 

K. V. de "ERZ".
2. Sindicatos de Riegos de Garra- 

pinilios “La Bodega”.
3^ Carretera Zaragoza - Logroño, 

kilómetro 144,498.
4. Linea telegráfica.

Lo que se" hace público para que 
en el plazo de treinta días, a partir 
de la publicación de esta nota-anun
cio en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, puedan presentar reclamacio
nes los que lo estimen pertinente, 
quedando el proyecto a disposición 
del público, durante el citado plazo, 
en las oficinas de esta Jefatura de 
Obras Públicas (Sección de Fomen
to, Plaza de Santa Cruz, número 19).

Zaragoza, 19 de julio de 1962.—El 
Ingeniero Jefe: P. A., Pedro Martín 
Baringo.

Núm. 3.597 ,

Comandancia Militar de Marina 
de Barcelona

RECLUTAMIENTO
R'elación de los inscriptos maríti

mos del trozo de esta capital, naci
dos en las poblaciones y fechas que 
al frente de cada uno de ellos se ex
presan y que por haber ingresado 
en la Milicia Naval Universitaria han 
quedado sujetos definitivamente al 
servicio militar de la Armada y, por 
tanto, han de causar baja en los alis
tamientos del Ejército de Tierra.

312 bis-1963. Armonio 'de la Rosa 
Marti, hijo de Antonio y de María 
del Pilar, nacido en Zaragoza el 28 
de octubre de 1943.

Barcelona. 21 de julio de 1962.— 
El C. de N., segundo Comandante: 
P. A., Antonio Cervera.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos re

glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan loe siguientes documee- 
tos para 1962, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones aue estimen pertinentes..

Anteproyecto de phesupuesto extraor
dinario

3.501.—Borja.
3.515.—Undués de Lerda.

Cuenta de administración del patri
monio

3.510.—Rpdén.
3.513.—Mediana.
3 515—Undués de Leída.
3.536.—Torrijo de la Cañada. 
3.5W.—Codo.
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Cuenta de caudales
3,515.—Undués de Lerda.

Cuenta general del presupuesto or
dinario

3.510—Rodén.
3 513.—Mediana.
3.536.—Torrijo de la Cañada. 
3 558—Codo.

Cuenta de valores independientes y 
auxiliares del presupuesto 

a510—Rodén.
3 513.—Mediana
3.515.—Undués de Lerda.
3.558—Codo. , 
3.586.'—Aguarón.

Expediente de habilitación de cré
dito

3.510—Rodén. 
3 513.—'Mediana 
a586.—Aguarón. 

x 3 587.—Cetina.
1589.—Fuentes de Ebro. 
3.593.—Puebla de Albortón

Expediente de suplemento de crédito
3.510—Rodén. 
3513'—Mediana
3.576.—Villanueva de Huerva. 
3.587.—Cetina.
3.589.—Fuentes de Ebro.
3.593.—Puebla de Albortón

Expediente de transferencia de cré
dito

3575.—Layana. . .

Liquidación del presupuesto ordina
rio y relación de deudores y acree
dores

3.510—Rodén. 
3513—Mediana.
3.515.—Undués de Lerda.
3.536.—Torrijo de la Cañada.

Presupuesto extraordinario
3.498—Aguilón.

Reparto municipal sobre desagüe de 
canalones, a vías y terrenos del 
común

3.513.—Mediana.

Núm. 3:599
CABANAS DE EBRO

A los efectos de reclamaciones y 
por el plazo reglamentario perma
necerán expuestos al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento los do
cumentos correspondientes al ejerci
cio que también se indica, a saber:

Ordenanza para la exacción del ar
bitrio con fin no fiscal sobre lim
pieza y decoro de fachadas.

Cabañas de Ebro, 23 de julio de 
1962. — El Alcalde-Presidente, (ile
gible).

Núm. 3535
TAUSTE

Conforme dispone la vigente Ley 
de Régimen Local, quedan expuestos 

-en esta Secretaria de este Ayunta
miento, a efectos de reclamaciones y 
durante un plazo de quince dias, los 
documentos siguientes:

Padrón del arbitrio sobre perros del 
año de 1962.

Idem sobre rodaje de vehículos de 
1962.

Idem sobre velocípedos de 3962.
Idem sobre recogida de basuras de ' 

1962.
Idem sobre repercusión de la con

tribución rústica de 1962. -
Ordenanza de nueva implantación 

sobre utilización del escudo de la 
villa. • ■

Tauste, 19 de julio de 1962. — El 
Alcalde, Antonio Jaraute.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 3.595
' AUDIENCIA TERRITORIAL

D. Gonzalo González González, Se
cretario de la Sala de Vacaciones 
de la Excma. Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento 

y parte dispositiva de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia, y a que luego se ha
rá mención, copiados literalmente, 
dicen:

“Sentencia—limos. Sres.: Presiden
te, D. Antonio Ruiz Sanromán. Magis
trados: D. Pedro Rev ¡elta Gómez-Pla- 
tero, D. Emilio Llopis Peñas y don 
josé-Luis Ruiz Sánchez.—En la Inmor
tal Ciudad'de Zaragoza a 4 de julio de 
1962—Visto que ha sido por la Sala 
de Jo Civil de la Audiencia Territo
rial de Zaragoza él recurso de ape
lación número 148 de 1961, interpues
to contra 'la sentencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia de Al- 

cañiz en juicio ordinario declarati- . 
vo de menor cuantía seguido entre 
partes: como demandante, D? M’aría 
del Pilar Martínez Bosch, mayor de 
edad, asistida de su esposo, D. Ama
ble Quintana Molinero, mayor de 
edad. Médico, vecinos de Zaragoza, 
representados como apelados en este 
recurso, con poder bastante, por el 
Procurador D Vicente Aranda Góma- 
ra. dirigidos por el Letrado D. Vicen
te Gonzáález Redondo; v como deman
dados, Francisca Monforte Martí
nez, mayor de edad, y su esposo, 
D. Angel Doménech Lafuente, mayor 
de edad, militar retirado, vecinos de 
Alcañiz, representados como apelan
tes en este ■ recurso, con pode^ bas
tante, por el Procúradrr D Bernabé 
Juste Sánchez, dirigidos por el Le
trado D. Gonzalo Marco Monge, so
bre acción declarativa de dominio, 
y—

Fallamos: Que revocando en parte 
la sentencia apelada, dictada por el 
Juzgado de primera instancia de Al
cañiz con fecha 26 de julio de 1961, 
en los autos de íuicio ordinario de
clarativo de menor cuantía del que 
dimana este recurso, debemos decla
rar y declaramos:

1.9 Que la demandante D/* María 
del Pilar Martínez Bosch.es pronie- 
taria en pleno dominio de la finca 
rústica descrita en el hecho primero 
de la demanda, heredad secano, de
hesa para pastos, monte erial, par
tida de “Redehuerta”, término muni
cipal de Alcañiz, y que en tal here
dad está incluido el cabezo conocido 
con el nombre de “El Gurgú”, no te
niendo la demandada D? Francisca 
Monforte Martínez sobre la finca in
dicada más derecho dominical que la 
propiedad del edificio torre constmi- 
do sobre el mismo, con sus anexos; 
explanada para las necesidades agro
pecuarias, terraza, era, corral, cua
dras existentes a la izquierda, según 
se sube; unidos por un pequeño tro
zo de terreno, y la seryidymbre de 
paso a favor de la misma, con cami
no con la amplitud suficiente para 
el más amplio paso que conduce des
de las torres de “La Redehuerta” has
ta el edificio reseñado; de modo que 
toda la propiedad quede incluida en 
un perímetro, incluso los corrales, 
delimitada por los contornos natura
les abruptos del cabe* y por el de
clise suave del mismo, por una ex
tensión de terrenos que llegue hasta 
donde termina la explanación y, a! 
menos, con un anchó que no sea me
nor que el menor que tenga el edifi
cio por cualquier otro punto car
dinal.
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2.’ Q ¡e se cancela parcialmente la 
inscripción de la referida finca'rús
tica en el Registro de-la Propiedad 
de Alcañiz en cuanto a la torre y 
anexos, con sus corrales y camino de 
paso, que son de la propiedad de la 
demandada D.¿ Francisca Monforte 
Martínez, situados en el cabezo “El 
Gurgú”. .

3.9 Que la demandante Ds María 
Pilar Martínez Bosch, en su calidad 
de propietaria de la finca rústica 
citada, tiene derecho a que sus ga
nados pasen por toda la extensión 
de la. dehesa de su propiedad des
crita en el hecho primero, incluso 
por aquel terreno que los demanda
dos plantaron de pinos, sin otro de
recho sobre el terreno plantado.

4 s Que pertenecen a la actora, 
previa la indemnización a que hu- 
piere lugar en derecho y que se 
concretará en ejecución de senten
cia, cualquier obra o plantación que 
los demandados hayan llevado a ca
bo en la finca de la -parte actora y 
que no sean terrenos de los que, se
gún el p-mto primero, pertenecen a 
la demandada; condenando a la de
mandante y demandados a estar y pa
sar por las anteriores declaraciones, 
y sin hacer expresa imposición de 
costas en primera instancia ni en 
este recurso.

Y con testimonio de esta resolu
ción, después de hacer las anotacio
nes correspondientes y de publicarse 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, remítanse los autos originales al 
Juzgado de procedencia para su eje
cución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia io 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.— Antonio Rüiz.— Pedro Revuel
ta. — Emilio Llopis Peñas.-— losé- 
Luis Ruiz Sárchez" (Rubricaass).

Asi re- ii- . de su orig.nal a que 
"me refiero.

Y para que conste' y remitir al 
“Boletín Oficial” de la provincia 
para su publicación, a los efectos de 

lo dispuesto en el Decreto de 2 de 
mayo de 1931, extiendo y firmo la 
presente, con el visto bueno del 
limo, señor Presidente, en la Inmor
tal Ciudad de Zaragoza a veintitrés 
de julio de mil novecientos sesenta 
y dos. — El Secretario, Gonzalo Gon
zález— Visto bueno: El Presidente, 

'Antonio Ruiz. .

JUZGADOS MILITARES

Núm. 3.598

TERCIO DUQUE DE ALBA 
(11 DE LA LEGION)

D'. Antonio Buii Morellón, Teniente 
legionario con destino en el Ter
cio Duque de Alba (11 de la Le
gión), Juez instructor permanen
te del mismo y de la causa núme
ro 1.063 de 1962, instruida contra 
el cabo legionario Joaquín Martí
nez Vega, por el supuesto delito' 
de deserción simple;

Hago saber; Que en providencia 
acordada en esta misma fecha en el 
aludido procedimiento, se deja sin 
efecto la requisitoria relativa al cabo 
legionario de este Tercio Joaquín 
Martínez Vega, por haber sido dete
nido e ingresado en la Prisión Pro
vincial de Zaragoza y puesto a dis
posición de este Juzgado por razón 
del referido procedimiento.

Dicha requisitoria fue publicada en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Zaragoza número 133, de feoha 
12 de junio de 1962.

Ceuta, dieciséis de julio de mil no
vecientos sesenta y dos.—El Tenien
te diez instruector, Antonio Buil.

PAKTE NO OFICIAL

Núm 3.590

y HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE MARA

Durante quince días estará expues
to al público, a efectos de reclama
ciones, el reparto del arbitrio pro
vincial correspondiente al año 1961.

Mara, 20 de julio de 1962—El Pre
sidente, (ilegible).

Núm 3.592

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE FUENTES DE EBRO

Durante el plazo de quince días, a 
partir del siguiente al en que apa
rezca ■ inserto el presente anuncio en 
el “Boletín Oficial" de la provincia, 
se hallará expuesto al público en la 
Secretaria de esta Hermandad, a efec
tos de su examen y reclamación, el 
reparto girado a los contribuyentes 
para pago del arbitrio sobre la rique
za agropecuaria del año 1961, forma
lizado mediante concierto con la Ex
celentísima Diputación Provincial.

Fuentes de Ebro, 23 de julio de 
1962.—El Presidente, M. Sánchez.

Núm. 3.591

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS

DE PLE1TAS

Durante el tiempo reglamentario 
de quince dias se hallará expuesto 
al público en la Secretaría de esta 
Hermandad, para oír reclamaciones, 
el reparto para el cobro del arbi
trio provincial sobre la riqueza agro
pecuaria de 1961.

Pleitas, 13 de julio de 1962.— El 
Jefe de la Hermandad, (ilegible).

Imprenta del Hogar Pignatelli 1
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